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1. INTRODUCCION 

1. El tema titulado “Avance8 científicos y  tecnológicoe y  %u repercusión en la 
eegurided internacional” 56 incluyó en el programa provisional del cuadragésimo 
quieto período de %e%ionee de la Asamblea General de conformidad con la 
resolución 44/116 A de la Asamblea, de 16 de diciembre de 1969. 

2. En eu tereora oesih plenaria, celebrada el 21 de reptfembre de 1990, le 
A8%lRb General, por te~ome ra, aueoidfó hacluir el tema en BU 
p*ogr y  aefgnar10 P la Pr 

3. En su aogun%a aeafón, celebrada el 9 de setubre 1990, la Brffwra Comfsibn 
un debate genural c¶e los tuina8 de da me gua se le habían 

ch, loe temar 45 a 66. Ea BU cuarta ióa, celebrede el Y.6 8% 
ra CO~1i8ih decfdi6 exsmhar coajunt nte con otro8 temas de 

derarme el temo 161 del progr p gua fue a%íQnedo a Primera Comirión de 
c0nfOr~~a~~ con uim arefrión pt%da POS 1% A8~le8 Gea%%%i ~fl 8U 30& 8eéfÓn 
pleearia, celebrada el 16 ae octubre. Lee deli~~se~~on~e sobre eeos teme8 tuvieron 
lugar entra he 805iOnes tePCer% y 23a. ~~~e~rade~ del PB al 30 de octubre 
(véanar~ A/C.á/45/PV.3 % 23). El examen ae las rersluefenes éwbre esos tamar y la 
a%opc4ón aff titt3afaaf8 el reupreto tuvo Pugar entro las sesiones 24a. y  39~1.~ 
~e~eb~~d~~ de1 2 al 16 %e noviembre (v /c.1/45/ .24 % 39). 

4. En releción con el teffla 56, la Primera Comisión tuvo ante rá e1 a0Oua5nt0 

%iguien%% I 

gl) Informe Bel Becrctsrio G nereã oobre loe avances cientfficoa y  
tecnológicoe y  BU repercusión etl la %~rguri%e% intersaeionål (A/45/568). 

90-32055 16066 /... 
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II. EXAMEN DEL PROYECTO DE RESOLUCION A/C.1/45/L.24 Y REV.1 

5. ~1 31 de octubre, 91 Afaanistán, Hunaría. la India, Indonesial el Perú, la 
mública Socialista Soviética de Bielorrusia, Sri Lanka v  Venezuela Presentaron un 
proyecto de resolución titulado "Avances científicos y  teCnológiCOS y  Su 
repercusión en la seguridad internacional" (A/C.l/45/L.24), a cuya lista de 
patrocinadores se sumó posteriormente Bolivia. El proyecto de resolución fue 
Presentado Por el representante de la India en la 29a. sesión, celebrada el 7 de 
noviembre. 

6. El 8 de noviembre, los patrocinadores presentaron un proyecto de resolución 
revisado (A/C.1/45/L.24/Rev.l), a cuya lista de patrocinadores se su& 
posteriormente Costa Rica. ~1 proyecto de resolución revisado contenía los cambios 
sigientes: 

a) En el segundo párrafo del preámbulo, la frase "una categoría totalml?nte 
nueva de sistemas de armamentos," se sustituyó por “armas más perfeccionadas y  
nuevos sistemas de armamentos,": 

b) Al final del cuarto párrafo del preámbulo se añadió la frase "y de 
encauzar los avances científicos y  tecnológicos con fines beneficiosos,": 

c) Se añadió un nuevo %exto párrafo del preámbulo, que decía: 

10% rsrultadoe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
nuevas t6ndanciar en ciencia y  tecnología: repercusiones para la paz 

y  la seguridad internacionales’. celebrada en Gendaf (Japón) del L6 al 19 de 
abril de 1990, y  r%conoci%ndo, a ertff r%sp%cto, la nec%%idad de que los 
círculos científicos y  politicou aborden juntamente lar complicadas 
r5p5r~u~~on~m de loe c ior tecno1eqicoo, ‘1. 

7. Ea la 37th wrfón, eelebtad8 sl 15 de novl re, 61 Ilecretorfo de ta cenlirióa 
formuló una deelaracfón relativa ii lar coaoecwncíae que para el preoupwsto por 
programar tendría el proyecto de rseolución (vsare A/C.l/4áfFV.37). 

6. En la miem ~rfda, la Camieión aprobh el proyecto de remolución ravirado 
A/C.1/45/L.24/l?ev.l en votaet6a regfrtra$a por 113 votos contra 3 y  16 &rtgnc&one$ 
(váaae el párrafo 9). El resultado de la vota&.& fue (31 riguienter 

: Afganiatzín, Albania, Angola, Arabia Baud4ta, Argelia, 
Argentina, Australia, Austria, ~~h~~~, Bahrein, Bangladesh, 
Barbados, Bonfn, Bhut6a, Bolivia, Botswana, BrasíP, Bruwi 
Berusealam, lulgeria, Burkina l%ro, Burundi, Camerún, 
Colombia, Conge, Corta Rica, Côte d’fvoir@, Cuba, Chile, 
China, Chipre, bjibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes 
Unidos, Etíoph, Fíji, %fl%pínaa, Finlandia, Ghana, 
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, India, 
%ndOWSia, Irán (República Islârnica del), Iraq, Irlanda, 
ISlas SalOmÓn, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Jordania, 
Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, Liberia, Liechtenstein, 



A/45/700 
Español 
Página 3 

Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos. 
Mauricio, Mauritania, México. Mongolia. Mozambique, Myanmar. 
Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria. Nueva Zelandia, 
Omán, Pakistán, Panamá, Perú, Qatar, República Arabe Siria, 
República Centroafricana, República Democrática Popular LaO, 
República Dominicana, Re?ública Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda. Samoa, 
Senegal, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, 
Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Túnez, Uganda, Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, 
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia. Zimbabwe. 

Votos en contra: Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. 

Abstencian&: Alemania, Bélgica, Canadá, Checoslovaquia, Dinamarca, 
España, Grecia, Islandia, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo, 
Noruega, Países Bajos, Portugal, Turquía. 

III. RECOMENDACION DE LA PRIMERA COMISION 

9. La Primera Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el proyecto 
de resolución siguiente: 

períods emtraerdinario de ees5015e8, primer 
I deah?& al &~amr ~M&RC& poop unenimfded 
mdiaae ewfftativoõ y cuenfdtatfvao aa el 

que Por RVYQIICBI científicos y tecnológfcoo puedan txmer 
finee civiles y  mfUt8res y  que bey que mantener y  ertimular 

10s avsflces científicor y  teonológico5 para su aplicaeidt3 e finee civil 

el iater& 5s le csmunided internzicional en el teme y  la 
neeesiåa5 da observar atcmt Bee les avancee cisatifieoe y  t~cBQfógicos que 
puedlan tener consecuencias negativas para le seguriBa y  pare el proceso de 
limit~cfón de armamentos y  5e desarme, y  de enceuzar lee evancee científicos y  
tecnelógicor CBB fines beneficioeos, 

/... 
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Recalcando que la propuesta que figura en la resolución 43171 A, de 
7 de diciembre de 1988, debe entenderse sin perjuicio de la investigación y  
desarrollo con fines pacíficos, 

ObservandQ los resultados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el tema "Nuevas tendencias en ciencia y  tecnología: repercusiones para la paz 
y  la soguridad internacionales", celebrada en Sendai (Japón), del 16 al 19 de 
abril de 1990 I/, y  reconociendo, a este I:especto, la necesidad de que los 
círculos científicos y  políticos aborden juntamente las complicadas 
repercusiones de los cambios tecnológicos, 

1. Toma nota del informe del Secretario General titulado "Avances 
científicos y  tecnológicos y  su repercusión en la seguridad internacional" f/; 

2. hncuerda olenamente en que: 

a) La comunidad internacional debe estar en mejores condiciones para 
mantenerse informada sobre el carácter y  la orientación de los cambios 
tecnológicos: 

b) Las Naciones Unidas pueden actuar como catalizador y  como centro de 
coordinación de ideas con tal objeto: 

3. u al Secretario General que siga ocupándose de los avances 
científicos y  tecnológicos con el objeto de hacer una evaluación Be las 
“nuevaa twxologías" y que presente a la Asamblea General en su cuadragésimo 
shptimo período de eerioneo un marco de referencia para la evaluación 
tecnológica de conformidaä, entre otras eoras, con,loe criterios propuestos en 
su informet 

incluir el programa provisional de su cuadragésimo shptimo 
neo el t titulado *Avances científicos y tscnolbgfcos y BU 
areguri fnteriiecfoaal". 

----- 

22 véase h/45/555. 

2/ A/BS/SéB. 


